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	Nombre del Trámite No. BCF-031:
	NO OBJECIÓN PARA VENTA DE CARTERA CREDITICIA

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Bancos y Conglomerados

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	Bancos Supervisados
	Plazo: 5 días hábiles  Art, 57 Ley de Bancos

	Fecha de última actualización
	17/03/2026



Base Legal: 

· Ley de Bancos: Artículos 57, 129, 197, 203 y 209.
· Normas para Autorizar Operaciones con Entidades Vinculadas (NRP-85).
· Ley de Procedimientos Administrativos

Requisitos

1. Solicitud de no objeción dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por el Presidente o Representante Legal de la entidad; incluyendo la justificación respectiva.

2. En formato Excel detallar como mínimo la siguiente información de la cartera de créditos incluidos en la venta:
2.1. Nombre del deudor;
2.2. NIT del deudor;
2.3. Número de Referencia;
2.4. Saldos adeudados;
2.5. Capital e intereses (vigente y vencido); 
2.6. Reservas de saneamiento;
2.7. Categoría de riesgo; 
2.8. Estado del crédito; y
2.9. Garantías y otros.  

3. Proyecto de contrato de venta, cesión y traspaso de la cartera de créditos.

4. Documentos de identificación de las personas naturales y jurídicas relacionadas en la operación.

5. Detallar el Precio de venta y adicionar el informe -cuando aplique- sobre la metodología utilizada y variables consideradas para su determinación.

6. Informe de Cumplimiento sobre Debida Diligencia y Origen de fondos: especificar la fuente y la forma de pago de la operación; así como la respectiva Certificación del Auditor Interno.

7. Relación de la operación de venta con respecto al Fondo Patrimonial de la entidad.

8. Puntos de actas de aprobación de la Junta Directiva u Órgano equivalente de las entidades involucradas en la venta.
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